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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La presente propuesta conlleva el propósito de
armonización normativa que permita la congruencia en la denominación de la dependencia a la cual se encuentra
sectorizado el Instituto Estatal de Infraestructura Educativa del Estado de Morelos, en su ámbito de operación y
administración, es así que en el contenido de la presente iniciativa de armonización, se reforman y derogan
diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de Infraestructura Educativa, con la finalidad de
tener un marco jurídico armonizado, adecuado y eficiente que le permita cumplir de manera objetiva y ágil con su
objeto y fines, en beneficio de la sociedad morelense, fortaleciendo de esta forma las relaciones entre la sociedad
de Morelos y el gobierno estatal.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La propuesta del proyecto no introduce nuevas atribuciones
sustantivas, no modifica derechos u obligaciones de los particulares, ni genera cargas económicas o
administrativas adicionales. Su finalidad es exclusivamente interna, consistente en adecuar el marco jurídico del
Instituto a la nueva adscripción sectorial y a la estructura orgánica resultante.
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